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Calendario Calendario

https://arsi.gob.ar/pdf/Instructivo_DJ_Regimen_General.pdf

https://arsi.gob.ar/medios-de-pago-electronicos/

https://boletadepago.gestionmsi.gob.ar/comercio https://boletadepago.gestionmsi.gob.ar/comercio

https://arsi.gob.ar/medios-de-pago-electronicos/

� Comprende a los pequeños Contribuyentes.

� Están exceptuados de la presentación de la Declaración Jurada mensual. 

� El Municipio determina la Cuota a abonar según la Categoría en la que se 
encuentre encuadrado: Consultar categoría

� Conocé los canales electrónicos para el pago de tasas Aquí

� Acceder a la boleta: Aquí

� Conocé los canales electrónicos para el pago de tasas Aquí

� Acceder a la boleta: Aquí

� Comprende a los medianos y grandes Contribuyentes.

� Tienen la obligación de presentar una Declaración Jurada mensual. 
Ver Instructivo

� La liquidación para el pago de la Tasa se realizará en oportunidad de la 
presentación de la Declaración Jurada mensual. 

Iniciar sesión por primera vez Ver Instructivohttps://arsi.gob.ar/pdf/Instructivo-INGRESO_POR_1VEZ.pdf

https://arsi.gob.ar/pdf/Instructivo_Categoria_ReSSI.pdf


